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CÁLCULO DE LA RETRIBUCIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. Circular 

8/2025, de 22 de diciembre, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se 

establece la metodología para el cálculo de la retribución de la actividad de distribución de energía 

eléctrica. Texto completo. 

CÁLCULO DE LA RETRIBUCIÓN DE LA ACTIVIDAD DE TRANSPORTE. Circular 9/2025, de 22 de 

diciembre, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se modifica la 

Circular 2/2019, de 12 de noviembre, por la que se establece la metodología de cálculo de la tasa de 

retribución financiera de las actividades de transporte y distribución de energía eléctrica, y 

regasificación, transporte y distribución de gas natural, y se establece la tasa de retribución financiera 

aplicable a las actividades de transporte, operación del sistema y distribución de energía eléctrica en 

el periodo regulatorio 2026-2031. 
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Otras novedades normativas reseñables 

Medidas de refuerzo del sistema eléctrico. 

Real Decreto 997/2025, de 5 de noviembre, por 

el que se aprueban medidas urgentes para el 

refuerzo del sistema eléctrico. Texto completo. 

Producción de energía eléctrica. Orden 

TED/1252/2025, de 27 de octubre, por la que se 

modifican determinados aspectos de la actividad 

de producción de energía eléctrica a partir de 

fuentes de energía renovables, cogeneración y 

residuos. Texto completo. 

Estabilización de la tensión en el sistema 

eléctrico. Acuerdo de 2 de diciembre de 2025, 

de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, por el que se prorroga la 

modificación temporal de varios procedimientos 

de operación eléctricos para la introducción de 

medidas urgentes para la estabilización de la 

tensión en el sistema eléctrico peninsular 

español. Texto completo. 

Orientaciones de política energética. Orden 

TED/1318/2025, de 19 de noviembre, por la que 

se establecen orientaciones de política 

energética a la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia en relación con 

circulares de carácter normativo cuya 

tramitación se tiene previsto iniciar en 2025. 

Texto completo. 

Movilidad Sostenible. Ley 9/2025, de 3 de 

diciembre, de Movilidad Sostenible. Texto 

completo. 

Umbrales de los contratos de obras, 

suministros y servicios. Reglamento Delegado 

(UE) 2025/2487 de la Comisión, de 2 de 

diciembre de 2025, que modifica la Directiva 

2009/81/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo por lo que se refiere a los umbrales para 

los contratos de obras, suministros y servicios. 

Texto completo. 

Capacidad de acceso a las redes de 

transporte. Resolución de 1 de diciembre de 

2025, de la Comisión Nacional de los Mercados 

y la Competencia, por la que se establecen las 

especificaciones de detalle para la 

determinación de la capacidad de acceso de la demanda 

a las redes de transporte de electricidad. Texto completo. 

Tabacos. Circular 1/2025, de 15 de diciembre, del 

Comisionado para el Mercado de Tabacos, por la que se 

establecen las especialidades del procedimiento de 

autorización, modificación o alteración de modelos de 

máquinas expendedoras de productos de tabaco y se 

regula el funcionamiento del Registro de Máquinas 

Expendedoras. Texto completo. 

Peajes de acceso. Resolución de 18 de diciembre de 

2025, de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, por la que se establecen los valores de los 

peajes de acceso a las redes de transporte y distribución 

de electricidad de aplicación a partir del 1 de enero de 

2026. Texto completo. 

Límites contratación pública. Orden HAC/1517/2025, de 

18 de diciembre, por la que se publican los límites de los 

distintos tipos de contratos a efectos de la contratación del 

sector público a partir del 1 de enero de 2026. Texto 

completo. 

Retribución de la actividad de transporte de energía 

eléctrica. Circular 7/2025, de 16 de diciembre, de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por 

la que se modifica la Circular 5/2019, de 5 de diciembre, 

por la que se establece la metodología para el cálculo de 

la retribución de la actividad de transporte de energía 

eléctrica; y se aprueban las instalaciones tipo y los valores 

unitarios de referencia de inversión y de operación y 

mantenimiento por elemento de inmovilizado que se 

emplearán en el cálculo de dicha retribución. Texto 

completo. 

Información financiera pública y reservada y modelos 

de estados financieros. Circular 1/2025, de 19 de 

diciembre, del Banco de España, por la que se modifican 

la Circular 4/2017, de 27 de noviembre, a entidades de 

crédito, sobre normas de información financiera pública y 

reservada, y modelos de estados financieros, y la Circular 

1/2013, de 24 de mayo, sobre la Central de Información de 

Riesgos. Texto completo. 
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Jurisprudencia y Resoluciones 

destacables 

Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo 

Contencioso nº 1542/2025, de 27 de 

noviembre de 2025. Recurso nº 5384/2022. 

Texto completo. 

El Tribunal Supremo resuelve el recurso 

concretando que la cuestión que presenta 

interés casacional es: 

“Si para indemnizar los gastos generales es 

necesario que se acredite su importe de 

forma fehaciente, o cabe su compensación, 

aunque no se hayan acreditado en los 

términos literales del artículo 203 de la Ley de 

Contratos del Sector Público de 2007 (actual 

artículo 208 de la Ley de Contratos del Sector 

Público de 2017), y en este segundo caso, si 

el criterio para cuantificarlos es aplicar un 

porcentaje entre el 1,5% y el 3,5% del Consejo 

de Obras Públicas”. 

Así, una vez planteada la cuestión el Tribunal 

Supremo fija la siguiente doctrina de interés 

casacional de cara a resolver sobre la cuestión 

casacional planteada: 

“El apartado 2 del artículo 203 de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector público , ha de interpretarse en el 

sentido de que los daños y perjuicios 

causados en el concepto "gastos generales" 

por la suspensión de la ejecución del 

contrato por causas imputables a la 

Administración que deben ser abonados por 

ésta han de ser identificados y acreditados 

en cuanto a su producción y a su alcance por 

el contratista mediante cualquier medio de 

prueba que, en primer lugar, permita llegar a 

la convicción de que tales daños se han 

producido en ese concepto, y, en segundo 

lugar, precise su alcance, pudiendo, en este 

último supuesto, el Tribunal juzgador y para 

su concreción, si esta prueba no es 

determinante, aplicar un porcentaje sobre el 

presupuesto de ejecución material de la 

obra, en atención al tiempo de suspensión, 

atendiendo siempre a las circunstancias que 

concurran en cada caso.”. 

 

 

 

 

Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo 

Contencioso nº 1417/2025, de 5 de noviembre 

de 2025. Recurso nº 1095/2023. Texto 

completo. 

El Tribunal Supremo resuelve el recurso 

concretando que la cuestión que presenta 

interés casacional es: 

“interpretar los artículos 18.2 de la Ley 

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico , el artículo 11.2 del Real Decreto 

1048/2013, de 27 de diciembre , por el que se 

establece la metodología para el cálculo de la 

retribución de la actividad de distribución de 

energía eléctrica, y el Anexo VII de la Orden 

IET/2660/2015, de 11 de diciembre, en los 

términos en que fue interpretado por la 

Sentencia del Tribunal Supremo, de 25 de 

octubre de 2017 (recurso contencioso-

administrativo 1379/2016 ), a fin de determinar 

si la declaración de nulidad o anulación de 

una liquidación, implica también, si así se 

dedujese como pretensión, la procedencia 

de dictar una nueva liquidación conforme 

con dichos preceptos, sin perjuicio de la 

tramitación que deba seguirse al efecto”. 

Con carácter previo a resolver la cuestión de 

fondo, y fijar la consiguiente doctrina de interés 

casacional, el Tribunal Supremo afirma que, con 

carácter general, si se anula una liquidación, 

deberá practicarse otra, aunque esta regla 

general pueda ser objeto de alguna “excepción”, 

que es lo que enjuicia en el presente supuesto 

conforme a las normas resaltadas 

anteriormente. 

Con todo ello, el Tribunal Supremo resuelve la 

cuestión de fondo señalando que “A tenor del 

artículo 18.2 de la Ley 24/2013, de 26 de 

diciembre, del Sector Eléctrico , y del artículo 

11.2 del Real Decreto 1048/2013, de 27 de 

diciembre , por el que se establece la 

metodología para el cálculo de la retribución de 

la actividad de distribución de energía eléctrica, 

la anulación judicial de la liquidación 

definitiva de las actividades reguladas del 

Sector Eléctrico implica, con carácter 

general, que deba practicarse otra, y, si así 

se postula en la demanda presentada en el 

proceso contra la liquidación inicial, deberá 

también declararse en la sentencia 

anulatoria, sin perjuicio de la tramitación que 

deba seguirse al efecto”. 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/014641ac7a3143eca0a8778d75e36f0d/20251211
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/771ab32e932e31b7a0a8778d75e36f0d/20251121
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/771ab32e932e31b7a0a8778d75e36f0d/20251121
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Publicaciones/opinión 

Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo 

Contencioso nº 1547/2025, de 1 de diciembre 

de 2025. Recurso nº 6508/2022. Texto 

completo. 

Se impugna en este recurso la la sentencia nº 

1921/2022, de 20 de mayo de 2022, de la 

Sección 5ª de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de Cataluña por la que se desestima el recurso 

especial en materia de contratación interpuesto 

contra la formalización del encargo a medios 

propios realizado por el Ayuntamiento de Girona 

respecto del servicio de atención domiciliaria a 

favor de Sumar. 

Se plantea como cuestión que presenta interés 

casacional la siguiente: 

“determinar si a la vista de la normativa del 

control análogo conjunto y requisitos del encargo 

a medios propios, artículo 12.3 de la Directiva 

2014/24/UE en relación con el artículo 32.4 y 6 

de la LCSP, es posible que las 

administraciones públicas puedan prestar 

servicios mediante medios propios en los 

cuales participan de forma minoritaria, 

admitiéndose el control análogo conjunto, 

aunque se tenga una participación minoritaria en 

el capital social y en los órganos de gobierno del 

medio propio”. 

Para resolver la controversia, comienza el 

Tribunal Supremo resumiendo la jurisprudencia 

establecida  por el TJUE de los contratos “in 

house providing” “como una excepción a los 

principios de libre competencia y no 

discriminación presentes en la contratación 

administrativa (…) únicamente cuando el medio 

propio pueda ser calificado como tal, pues sólo 

en estos casos se considera que no existe un 

contrato sino una decisión organizativa que 

resulta admisible siempre que concurran los 

requisitos que establece la jurisprudencia TJUE”. 

En esta línea, la LCSP admite la posibilidad de 

acudir al encargo como una manifestación de la 

potestad de auto organización de las entidades 

públicas, aun teniendo un carácter excepcional. 

Este concepto presenta un carácter funcional y 

no formal, que obliga a constatar en cada 

supuesto si, efectivamente, existe ese poder de 

influencia determinante tanto sobre los objetivos 

estratégicos como sobre las decisiones 

importantes de la sociedad (SsTJUE de 13 de 

octubre de 2005 C- 258/03, asunto Praking Brixen y de 10 

de septiembre de 2009, asunto C- 573/07, asunto Sea Srl 

Comune di Ponte Nossa). 

Tras realizar el análisis jurisprudencial de las resoluciones 

del TJUE, entrando ya a la resolución del fondo del asunto, 

señala el Tribunal Supremo que “este concepto de 

control análogo sólo es ajustado al Derecho europeo 

si se cumplen los criterios recogidos en la 

jurisprudencia del TJUE, que ha subrayado de forma 

reiterada su carácter funcional y no formal y la necesidad 

de la efectiva constatación de la existencia o no de un 

poder estratégico sobre los objetivos y toma de decisiones 

de la sociedad, no siendo los razonamientos expresados 

en la sentencia recurrida acordes a los postulados de dicha 

jurisprudencia (…) 

Ya hemos visto que el TJUE declara que no es 

indispensable que el control análogo se ejerza 

individualmente por cada una de las administraciones y 

que puede ser ejercido conjuntamente por varias 

administraciones públicas que posean en común una 

entidad, (…) Y sucede que, en este supuesto, la Sala del 

TSJC centra su análisis sobre el control de la entidad 

desde una perspectiva claramente individual, la de la 

posición -que se dice minoritaria- que ostenta el 

Ayuntamiento de Girona frente a la entidad Sumar, sin 

considerar, sin embargo, que el control puede ser ejercido 

conjuntamente por las administraciones titulares de una 

entidad, tal como ha señalado de forma clara y constante 

la jurisprudencia reseñada”. 

Añadiendo a continuación que “Así las cosas, el hecho de 

que son diferentes entidades públicas las que poseen 

el total del capital social de Sumar apunta a que tienen 

capacidad para ejercer un control análogo conjunto al 

de sus propios servicios, con independencia de la 

posición mayoritaria de la Diputación de Girona; 

habiendo llegado a indicar el TJUE que el control 

ejercido por la autoridad pública puede cumplirse aun 

cuando esa autoridad pública posea tan sólo un 0,25% 

del capital sometido a control (STJUE Asemfo, 

apartados 56 a 61)”. 

Todo esto lleva al Tribunal Supremo a estimar el recurso 

de casación presentado, señalando concretamente que 

“que la encomienda de gestión a la que aquellos se 

refieren cumple los requisitos para la utilización de medios 

propios, que implica la exclusión de la aplicación de las 

normas de la contratación pública y de la competencia”, 

especificando que no procede la formulación de una 

doctrina jurisprudencial concreta toda vez que la 

resolución de la controversia está vinculada a las 

circunstancias presentes en este supuesto. 
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Especialidades dentro del Dpto. de Derecho 

Público, Administrativo, Regulatorio e 

Inmobiliario. 

General 

 
Procedimientos y recursos en vía administrativa 

y contencioso-administrativa. 

Expedientes sancionadores. 

Responsabilidad de las Administraciones 

Públicas. 

Dominio público. 

Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

Reclamaciones de deudas a las 

Administraciones Públicas. 

Subvenciones públicas. 

Constitucional. 

Régimen Electoral General y Sectorial. 

Sectores regulados. 

Sector Energía. 

Sector Farma. 

Contratación pública y de obras 

 
Asesoramiento a los órganos de contratación y 

asesoramiento como expertos en el Comité 

Económico y Social de la Unión Europea. 

Asesoramiento en la elaboración de normativa, 

pliegos y expedientes de contratación. 

Asesoramiento en la preparación de ofertas 

para licitaciones públicas. 

Análisis de los pliegos. Impugnaciones. 

Adjudicaciones de contratos de obras, servicios 

y suministros. Concesiones de obra pública y 

servicios. Impugnaciones y defensa. 

Asesoramiento durante la ejecución de los 

contratos. 

Modificación, suspensión, extinción y 

liquidación de contratos públicos. 

Contratos de obras desde la órbita pública y 

privada. Redacción y modificación. 

Reclamaciones. Recursos especiales en 

materia de contratación. Recursos 

administrativos y contencioso-administrativos 

 
Urbanismo e Inmobiliario 

 
Disputas y litigios. 

Ordenación del territorio y planeamiento. 

Gestión Urbanística. 

Licencias. 

Disciplina urbanística. Legalización y 

expedientes sancionadores. 

Acceso al Registro de la Propiedad de 

actuaciones urbanísticas. 

Responsabilidad de la Administración por actos 

urbanísticos. 

Regularización de inmuebles y derechos reales. 

Expropiación forzosa. Justiprecio. Retasación. 

Reversión. 

Transacciones inmobiliarias. 

Arrendamientos. 

Financiación. 
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